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CONSEJERíA DE ADMINISTRACIONES PúBLICAS 
SECRETARíA TÉCNICA

2774.- DECRETO N.° 958 DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2014, RELATIVO A 
NOMBRAMIENTO DE D.ª ANA MARíA MARTíNEZ MÉNDEZ, COMO SECRETARIA DE 
CONSEJERíA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL.

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, por Decreto núm. 0958 de fecha 28 de noviembre 
de 2014, ha decretado lo siguiente:

“En virtud de la competencia atribuida por el artículo 104.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, VENGO EN DECRETAR el nombramiento 
de D.ª ANA MARíA MARTíNEZ MÉNDEZ con DNI 45276.324-L como Secretaria de 
Consejería de la plantilla de personal eventual, con efectos del día 1 de diciembre de 2014,  
(Orden n.° 10, grupo C-2, y complemento de destino 15, BOME Ex. NúM. 4 de 19 de  
febrero 2014.).”

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consiguientes.

Melilla, 28 de noviembre de 2014. 
El Secretario Técnico, 
Arturo Jiménez Cano

CONSEJERíA DE MEDIO AMBIENTE 
SECRETARíA TÉCNICA

2775.- INFORMACIóN PúBLICA RELATIVA A LICENCIA DE APERTURA DEL LOCAL  
SITO EN PASEO MARíTIMO FRANCISCO MIR BERLANGA, N.° 7.

Ref: 000026/2014-CTANOCT

ANUNCIO 

A sus efectos, le participo que el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente por Orden 
n.º 1619, de fecha 18 de noviembre de 2014, registrada el día 21 de noviembre de 2014 ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

“Vista la petición formulada por SL BEKAY FAMILY, solicitando LICENCIA para el local 
sito en PASEO MARíTIMO FRANCISCO MIR BERLANGA, n.° 7 dedicado a “GRUPO I 
Restaurante” y para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 30 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, VENGO EN ORDENAR se abra 
información pública por espacio de VEINTE DíAS, a partir de su publicación en el B.O. de 
la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Corporación.

Asimismo, ORDENO, se oficie a la Policía Local para que notifique a los vecinos del 
inmueble señalado, la licencia solicitada, para que, en el plazo de VEINTE DíAS puedan 
presentar las reclamaciones que estimen pertinentes, en el Negociado de Establecimiento.

Melilla, 21 de noviembre de 2014. 
El Secretario Técnico, 
Juan Palomo Picón


